
 

 

 

 
Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 

Correo electrónico:  j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 
Al Despacho del señor Juez paso la presente acción de tutela invocada por el señor Juan 

Carlos Carrillo Berrera, como agente oficios de su señora esposa María del Pilar Hernández 

Cobos y su menor hija Sharon Jireh Carrillo Hernández contra la NUEVA EPS y la EPS 

COOSALUD por la presunta vulneración a los derechos fundamentales de seguridad social, 

salud y libre elección de EPS. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTIAS DE BUCARAMANGA DESCENTRALIZADO EN FLORIDABLANCA 
 
Floridablanca marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 
Avóquese el conocimiento de la presente solicitud de acción de tutela invocada por el señor 
Juan Carlos Carrillo Berrera contra la NUEVA EPS y la EPS COOSALUD por la presunta 
vulneración a los derechos fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de EPS 
 
Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de los 

recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría de Salud 

de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés en las resultas del 

proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho profiera, en consecuencia, 

en aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 

sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991 se dispone la práctica de lo siguiente: 

 
1.- Informar a las entidades accionadas y al accionante sobre la iniciación del presente 
proceso de acción de tutela. 
 
2.- Solicitar al señor representante legal de la NUEVA EPS, que en el término improrrogable 
de VEINTICUATRO (24) HORAS, informe si el señor Juan Carlos Carrillo Berrera, como 
cotizante y su núcleo familiar conformado por su esposa María del Pilar Hernández Cobos y, 
sus tres hijos como beneficiarios, se encuentran registrados en esa EPS,  Igualmente si 
algunos de ellos fueron desvinculados de esa entidad como beneficiarios del cotizante y 
trasladados a otra EPS cuales fueron los motivos y razones que fundamentan dicha 
determinación.  
 
3.- Solicitar a los señores representantes legales de las entidades promotoras de salud 
NUEVA EPS, COOSALUD, al señor representante legal de la administradora de los recursos 
del sistema general de seguridad social en salud “ADRES” al señor Secretario de Salud de 
Santander y al señor Superintendente de Salud rendir informe y pronunciarse con respecto 
al escrito de tutela y emitir concepto sobre la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales invocados por el accionante. 
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Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 
 
Y practicar las demás pruebas que surjan de las anteriores y que sean necesarias para el 
caso. 
  

CÚMPLASE 

 

El Juez,  

  

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 
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Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de Bucaramanga 

Descentralizado en Floridablanca  

 Carrera 11 Nº 7 - 26 Floridablanca (Santander) 
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Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00026 
Demandante: JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 
Demandado: NUEVA EPS y EPS-S COOSALUD 

 
Oficio número: 819 

Floridablanca marzo 9 de 2022 

 

Señor 
Gerente y/o Representante legal 
NUEVA EPS 
 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó conocimiento 
de la solicitud de acción de tutela invocada por el señor Carlos Carrillo Berrera, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91’289.253 como agente oficios de su señora esposa 
María del Pilar Hernández Cobos y su menor hija Sharon Jireh Carrillo Hernández contra la 
NUEVA EPS y la EPS COOSALUD, por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de EPS 
 
Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría de Salud 
de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés en las resultas del 

proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho profiera, en consecuencia, 
en aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 
sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991 se dispone la práctica de lo siguiente 
 
1.- Informar a las entidades accionadas y a la accionante sobre la iniciación del presente 
proceso de acción de tutela. 
 
2.- Solicitar al señor representante legal de la NUEVA EPS, que en el término improrrogable 
de VEINTICUATRO (24) HORAS, informe si el señor Juan Carlos Carrillo Berrera, como 
cotizante y su núcleo familiar conformado por su esposa María del Pilar Hernández Cobos 
con cédula de ciudadanía 37’842.242, sus tres hijos a saber Sharon Jireh Carrillo Hernández 
con T.I 1097099662, Jotzadak Carrillo Hernández con T.I 1097112219 y Timothy johannes 
carrillo Hernández con T.I 1097118875 como beneficiarios, se encuentran registrados en esa 
EPS,  Igualmente si algunos de ellos fueron desvinculados de esa entidad como beneficiarios 
del cotizante y trasladados a otra EPS cuales fueron los motivos y razones que fundamentan 
dicha determinación.  
 
3.- Solicitar al señor representante legal de la NUEVA EPS rendir informe y pronunciarse con 
respecto al escrito de tutela y emitir concepto sobre la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales invocados por el accionante. 
 

Adjunto el escrito y anexos de tutela 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 820 

Floridablanca marzo 9 de 2022 

 

Señor 
Gerente y/o Representante legal 
COOSALUD EPS 
 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó conocimiento 
de la solicitud de acción de tutela invocada por el señor Carlos Carrillo Berrera, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91’289.253 como agente oficios de su señora esposa 
María del Pilar Hernández Cobos y su menor hija Sharon Jireh Carrillo Hernández contra la 
NUEVA EPS y la EPS COOSALUD, por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de EPS 
 
Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría de Salud 
de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés en las resultas del 

proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho profiera, en consecuencia, 
en aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 
sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991 se dispone la práctica de lo siguiente 
 
1.- Informar a las entidades accionadas y a la accionante sobre la iniciación del presente 
proceso de acción de tutela. 
 
2.- Solicitar al señor representante legal de la EPS COOSALUD rendir informe y pronunciarse 
con respecto al escrito de tutela y emitir concepto sobre la presunta vulneración a los 
derechos fundamentales invocados por el accionante. 
 

Adjunto el escrito y anexos de tutela 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 821 

Floridablanca marzo 9 de 2022 

 

 
Señor 
Representante Legal  
Administradora de Los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud “ADRES”  
Notificaciones.judiciales@adres.gpv.co 

 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó conocimiento 
de la solicitud de acción de tutela invocada por el señor Carlos Carrillo Berrera, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91’289.253 como agente oficios de su señora esposa 
María del Pilar Hernández Cobos y su menor hija Sharon Jireh Carrillo Hernández contra la 
NUEVA EPS y la EPS COOSALUD, por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de EPS 
 
Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría de Salud 
de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés en las resultas del 

proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho profiera, en consecuencia, 
en aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 
sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991 se dispone la práctica de lo siguiente 
 
1.- Informar a las entidades accionadas y a la accionante sobre la iniciación del presente 
proceso de acción de tutela. 
 
2.- Solicitar al señor representante legal de de la administradora de los recursos del sistema 
general de seguridad social en salud “ADRES” rendir informe y pronunciarse con respecto al 
escrito de tutela y emitir concepto sobre la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales invocados por el accionante. 
 
 
Adjunto escrito de tutela y anexos 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 822 

Floridablanca marzo 9 de 2022 

 

Señor 
SECRETARIO DE SALUD DE SANTANDER 
Calle 45 N° 11 – 52 
BUCARAMANGA 
 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó conocimiento 
de la solicitud de acción de tutela invocada por el señor Carlos Carrillo Berrera, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91’289.253 como agente oficios de su señora esposa 
María del Pilar Hernández Cobos y su menor hija Sharon Jireh Carrillo Hernández contra la 
NUEVA EPS y la EPS COOSALUD, por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de EPS 
 
Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría de Salud 
de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés en las resultas del 

proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho profiera, en consecuencia, 
en aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 
sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991 se dispone la práctica de lo siguiente 
 
1.- Informar a las entidades accionadas y a la accionante sobre la iniciación del presente 
proceso de acción de tutela. 
 
2.- Solicitar al señor Secretario de Salud de Santander” rendir informe y pronunciarse con 
respecto al escrito de tutela y emitir concepto sobre la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales invocados por el accionante. 
 
 
Adjunto escrito de tutela y anexos 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 822 

Floridablanca marzo 9 de 2022 

 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE SALUD 
 
 
 
Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó conocimiento 
de la solicitud de acción de tutela invocada por el señor Carlos Carrillo Berrera, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91’289.253 como agente oficios de su señora esposa 
María del Pilar Hernández Cobos y su menor hija Sharon Jireh Carrillo Hernández contra la 
NUEVA EPS y la EPS COOSALUD, por la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de EPS 
 
Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría de Salud 
de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés en las resultas del 

proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho profiera, en consecuencia, 
en aplicación a los principios de economía, celeridad, publicidad y prevalencia del derecho 
sustancial previstos en el Decreto 2591 de 1991 se dispone la práctica de lo siguiente 
 
1.- Informar a las entidades accionadas y a la accionante sobre la iniciación del presente 
proceso de acción de tutela. 
 
2.- Solicitar al señor Superintendente de Salud rendir informe y pronunciarse con respecto al 
escrito de tutela y emitir concepto sobre la presunta vulneración a los derechos 
fundamentales invocados por el accionante. 
 
 
Adjunto escrito de tutela y anexos 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 824 

Floridablanca marzo 9 de 2022 

 

Señor 

PERSONERO MUNICIPAL 

FLORIDABLANCA 

 

 

 

Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó 

conocimiento de la solicitud de acción de tutela invocada por el señor Carlos Carrillo 

Berrera, identificado con la cédula de ciudadanía número 91’289.253 como agente oficios 

de su señora esposa María del Pilar Hernández Cobos y su menor hija Sharon Jireh 

Carrillo Hernández contra la NUEVA EPS y la EPS COOSALUD, por la presunta 

vulneración a los derechos fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de 

EPS 

 

 

Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de 

los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría 

de Salud de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés 

en las resultas del proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho 

profiera 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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Oficio número: 825 

Floridablanca marzo 9 de 2022 

 

 

Señor 

JUAN CARLOS CARRILLO BARRERA 

 

 

 

Comedidamente me permito notificarle que en la fecha este Despacho avocó 

conocimiento de la solicitud de acción de tutela invocada por Usted como agente oficios 

de su señora esposa María del Pilar Hernández Cobos y su menor hija Sharon Jireh 

Carrillo Hernández contra la NUEVA EPS y la EPS COOSALUD, por la presunta 

vulneración a los derechos fundamentales de seguridad social, salud y libre elección de 

EPS 

 

 

Por otra parte, se dispone vincular como entidades accionadas a la Administradora de 

los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRES”, a la Secretaría 

de Salud de Santander y a la Superintendencia de Salud, quienes pueden tener interés 

en las resultas del proceso, o versen comprometidas en las decisiones que el Despacho 

profiera 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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